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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN éVlo
20U-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
_"LO

No. Il'E CONTRATO: MHY-FISM-1)1/2013. '" ,.r
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELW DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. .21X8YI0 y C. 16X15Y19.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran 'por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN,
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. ALEJANDRO
PECH PAT, la Secretaria Municipal, C. ROSSANA MARÍA NOH IX y el C. CARLOS
RAFAEL CHIN POOL, Sindico Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL
INO. ALFONSO BERZUNZA CÁCERES, al que se le denominara "El Contratista", de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio~dedara que:

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejeaJtivo y político del Ayuntámiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los, .
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 Y El Fondo De Infraestruclura Social Municipal:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
HOMUN, Yucalán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"LICITACION POR INVlTACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES"

i-lOMüN, \'ucft.TAr~
. 2('12 - 2C1'::-'2.2.- Que su ragistrofederal de contribuyentes es "•••••••

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con calle 7 entre 7
• de la localidad de , municipio de_ Estado de. C.P.
7

1.5.- Será exdusivamente responsable de:
.""~.>}~;;~?~:;:..,

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.....! ~.
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista~ del proyecto general y los pJanos de la ~, " ,~ .'~

£
', ~~.;;,.t//¿<f-

2.- El "Contratista" declara que: ,. .' ~"~';i:;"
2.1.- Acredita su personalidad con la copia de la credencial e .rudapor~):'~~~~'l;'~~~~~~L
Pederal Electo,al con folio •••• de _del estado de _

•• <:
'- ~":,;~::::"c..
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012--2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO, MBY_FISM-4l1/2013.
DESCRIPcIÓN DE LAOBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8YI0 y C. 16X15Y19.
LOCALIDAD, HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

2.4.- Tiene C8;Jacidadjurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización Y elementos suficientes para obligarse a la
ejecuciÓn 00"105 trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y
ejecución de obras públicas, así como las noonas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las ca.l"ltidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente finnadós por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debid~mente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que np se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulc, 51 de la Ley de
Obras Publicas Y servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refleren tos
numerales de la declaración de uEI Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes dedaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos Y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contadurta Mayor de Hacienda del H. Congreso de! Estado ylo a la
Secretaría de la Contralorí~ General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se_"
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bnácora fonna parte integral de '''~'':~:'.$-~..
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipi9" Y :EI Contra .
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las fi
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones Y debiendo permanecer en ' •/
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en @, s.itiQ..~e,....:-_.:..,~~ -,
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: . RcS!i] •..N I~ r01~I'~'\..,!-'..\,-

H. AYi)i\'Tf;M!=¡\:~-':::: ::::..

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas Y estar referidas al pre5étiféJ, ':';,":C.A.-;-!~.;':
contrate; , . ?012. "0.1

~ ~ossc,o" \-\""., \Jeh:l-< .-;
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No DE CONTRATO: MHY-FlSM~1/2013.
DESCRlPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LocALIDAD
y MU!I1CIP10 DE BOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 2lX8YtO y c. 16XlSY19.
LOCALIDAD: BOMUN,BOMUN, YUCATÁN.

b).- Deberá de consta!" de un onginal para "El Municipio~ y dos copias, una para el "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las- copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fed1a de atención, así como
la referencia,' en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto 10 anterior, las partes se sujetan: a las siguientes:

CLAUSULAS

pñmera.- Objeto del contrato.~ "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO y RESELLO DE
CALLES; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 21X8Y10 y C. 16Xl5Y19.
con ubicación en la localidad y municipio de HOMUN, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presenle contrato es
hasta por la cantidad de $ "594,737.93 ( SON: QUINIENTOS NOVl:NTA y CUATRO
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 931100 MN.) más la cantidad de $
"95,158.07 (SON: NOVENTA y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS
07/1001MN. 1 que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ "689,896.00 ( SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/1001 MN. l.

Página 3 de 16

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de est~'::"'~;l,e,.
contrato será de "12 Días" naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a ¡ni <,<,.:~;?;i;¡.. I

las obras objeto de este contrato el día u04" del mes de uMarzo" del y,-
"2013" ya conduirlas a mas tardar el día 1115"del mes de uMarzo" del ..' .:.~.
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral d~: ...
presente contrato. PRESIDENlttlJNICIP.I~L

H. AYLJNTAMIENTO DE

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a t8A~LéN, YUC.A-TP,i'!
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia ~ ~ . 20-; -
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la CláusuYa' L . ,;)

Tercera de este contrato.



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DlRECClÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO, MBY-FISM-ll1l2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA, BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: c. 21X8YI0 y C. 16X1SY19.
LOCALIDAD, HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del costo giobal presupuestado en al

presenta contrato para que "El Contratista" realice en el siIio de ios trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra.de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnuJen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certifiCado o de' caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del ar,ticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
postertores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del ar.ticipo y su
total amorti~ación o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" ,los pagos, por ia
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinariOs, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad no
mayor de un ffi-gS, en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EIMunicipjo~,fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen. :,~,:~"-'-.',
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfiqtf,'-}'i:,~~~:t~<:"~_.
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración ~~~:;:.,g;¡;~t¥r__.
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábilé$}-,~'"
siguientes a la fecha de corte; la res~encia de obra de "'El Municipio~, para realizar la'.-£-A",W
revisión y autorización total d,elas estimaciones, contara con un plazo no maY9fª~~1\~\1U-.!¡--:-'::~
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se ~A.f>9~T~.MiENi':J~:::
autorizada. HOMUN, YUCATÁ:~

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numérica's, "El Municipio"ap12. 2015
~EI Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazO señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autonzar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar toda's las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorpora~~e~ la SigUient~estimaciÓn~ /

'" ,0 Página4de16 \Íuscn" """"ffCh"< "/
. ~~'.~ ()cM- 4~<!=(i/.. .
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DlRECaÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CON1RATO: MHY-FI5M-6tJ2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN U LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 2:lX8YIO y e 16X15Y19.
LOCAEIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos tallantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formuiado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcunido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El ContratisIa" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- Ellugsr de pago será en las instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses correspondientes conforme a
una tása que será ¡gual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de crédilos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasIa la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimienio de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días na~rales
siguientes contados a partir de la fedla en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contr.ato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprqbada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora oonvenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas _J

contrato: l"~.
b).- Que en caso de que se prorrog:ue el plazo establecido para la tennínacián
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia qu
automáticamente prorrogada en concordancia con didla prorroga o esper<:P.RESIDENTE-:L:N!CIP,l\,_

H. AYUNTAf\iiEi-JTO DE
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del oont~45MUN, YUC-AT.';'.N

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los art;t2,16s 2015
95 Y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses conta~os a
partir de la fecha de la entrega formal de tos trabajos, la que se hará constar en el acta

~. ,,,m'."-ff":OOO "o: ,,' ':-...t
.7 J 0'< tl«fCO iJ.C .~



H. A¥UNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLiCAS

No. DE CONTRATO: MHY-FlSM-01f2013.
DESCRJPCI6N DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8YIO y C. ]6X15V19.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

OctaV3.- f:ianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El COntratista"dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.": Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, aJando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "'El Municipio~, a
solicitud escrita de "'ElContratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;.

11._La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus corresl:x>ndier~t.~s).'
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por cien!?":C!#i:'i:":\.
importe total del fattante pactado en el presente contrato; ~~,;?:}~t':h}~f\I ..•.•..••.V,:...,'A'.': ..~I,•., -1....
111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se es~~~'
con actualización de costos de los mismos. ~.~:""<.:!.~N"',.....PRESIDEN i t: 'f:: •....'. 'h....!,'•••:-

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: H.AYUi\'TAMr;::¡"';TO DE.
HOMGN, YlJCATAN

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costQª,1Qe.20'!5
los insumos, respecl.oa los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista:, procederá el ajuste de costos
exdusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.

Página 6 de 16 KC::-o'SGI1C Y1e:, Le j.,,[h



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DiRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY_FISM.oll201J.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACllEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8Yl0 y C. 16XlSY19.
LOCALIDAD: BOMUN, BOMUN, YUCATÁN.

Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de ~s precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).~Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con
base en el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el BancO de
México;
Cuando los íncices que' requiera "El Contratista" y "El Municipio~, no se encuentren
dentro .de los publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a
calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos Y
metodologia que expida la multicitada.

C).- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere col1venioalguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si 10$ mismos hubieren
sido realizadOsde acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por esaito a "El Municipio'" la condusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);. "El
Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la condusión de <..~.:;~,"

mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de~:;V'i:;\_ .-
días hábiles, "El Municipio'" procederá a su recepción física, mediante ellevanta~~~-Z@ ~;'
del a~ correspondiente. Tra.nscuni.dodicho p\az~'. sin que ocurr~ .l~ anteri~~~tft'~"--;( 1.----
tendran por aceptados los trabajOS,baJoJaresponsabilidad de "El Mumclplo~. '''-';;::'~;1i!ii#.';,' i

~ 1_0;: 'T_~ " ...••.-.\'"""Re u,-!J!t: ¡-.."'1' 1"•....1,-.-.-
Independientemente de lo anterior, "El Municipio'" efectuará recepciones ParP ~ MIt:Ñ...--r-."c
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se ar~,'~~~~:''-
los requisitos que se señalan: HOMUN, ,Vv 1•...••1,2012.2015

a).- Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
io pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio&
existan trabajOS terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara f¡'1 acta de entrega
r~cepción parcial correspondiente.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁ.-l'<
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-F1SM~1I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMlJ"N, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8Y10 y C. 16XlSY19.
WCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
for¡na que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d)._ Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la dáusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquida'rá el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispUesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "8 Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajoS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con 'El
Municipio" y :El. cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pandientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima pñmera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", J a través de los
representantes que para tal electo designe, tendrá ei derecho de suparvisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las_,,'''''"
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fc.rr9f~~f4{¡/~~=>~..
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio", ' ~~~~j~'~.t.....

':'c • :-<'--t~:f',', -

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección d'~~¿~1.1~~..'" '''k/
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya ~~rmNT~ ,,' i\I<;!?.f\l
sitio de estos o en k>slugares de adquisición o fabricación. ri. AY!J\.~,;'~~:£\i~ :.:::.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaci6¥i'li~~ Yl;?_~¡.':"~'
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a lb9 -.t: ' 2t",::::
representante. quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas Y las
especifícaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municiplo~,quien calificará si reúne los 'requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
21112-21115

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FlSM-01J2013.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD

Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8YI0 y C. 16Xt5V19.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores..' "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo.mismo, en responder de todas las
red amaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de ~EI
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resutten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI
Contratista" sin que tenga dérecho a relribución adicional alguna por ello. En este
caso ~EIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o par9iiith,..,:
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que$$tq'\\~~.
s~a motivo para ampliar el plazo señalado para la.terminación de los trabajos ,d"~::~~r~,i
de este contrato. ~~~g;1;-;'.:'/

.~"3:::~'

Si ~EIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, indapen~ [-~••. IiCiFA~
de la .responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos exce:~~mt.r~~~:~-NiC.Oc
tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos. 1. I .':-10MV\, Y'i.JCATAN

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los regl.amentos Y ordenamientos ctectas. 2.C~~
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridgd y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de k>sdaños y perjuicios que cause a '-ElMunicipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de k)s trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

---¡::j>C::~5o.nC"- 'M.o. .....'"' Ne~ "3'"
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DlRECaÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FISM-OlJ2013.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO y lUEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 21X8YAO y C. t6X15Y19.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~tendrá la

facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio' comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de d,icha.comparación
re!jiultaque el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El COIitratista"en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmentese hará la retensión o
devolución que corresponda a fm de que la retendón total sea la procsdente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Co!1tratista"está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no conduya los trabajos.en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convenciO"lalconsistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conduidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio'. . ,,~~w:::;.:;{' .

p<¡,radeterminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tOma",n en cuent¡1:~H;~i~.
las de~~~S motivadas. ~r caso fo~ito o fuerza mayor o 'por CU2'QUler ~ causa~~~~~~:;:2i
que, a JUICIOde "El MUniCIPIO",no sea Imputable a "El Contratista". ~$~~o;:l, . -~~.

Independientemente de la aplicación de las penas conven . se~SlENTE ~\f,!Jr'!V:iPt
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrata.(t,.1aJ¡\nfi.M!E~F'::'0E
rescisión del mismo. HOMUN,YUCfi::,;",{\l

En ca~o de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista,,2\~"',2.20"';2
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que ;x>dráser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los art[culos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucalán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la. aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fiarua otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de
este contrato. ~csSonc< 'Mo.~,o, 1\.;(.h T,¡(
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lL AYUNTAMIENTO DE HOMUN. YUCAT'\N
2012-2015

DIRECaÓN DE OBRAS PÚBLiCAS

No. DE CONTRATO: MHY _FlSM-OJI201J.
DESCRiPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNIClPIO DE l!IOMUN. YUCAT..\N.
UBICACIÓN: C. 21X8YI0 y e 16X15Y19.
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN. YUCAT..\N.
Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~,dando aviso por escrito a

'El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas juslíficadaS o de interés general, sín que ello implique la terminación
definitiVa del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés gen~ral,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cance~~ránlas fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento Y al respecto aceptan que cuando ~EI
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la dáusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos Y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servic¡9S"'\~:';::':.¡-;,
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamenio en vigor, "El Municipio" podrá o '¿~'i¿,,/.
entre exígir el cumplimiento del contrato y el de las penas converJdas. o decla , ",Í",; .;. ,

re;;cisión conforme al procedimiento que se señala en la dáusula décima séptima. ~~:."""!'.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a ~l~tt
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser has~,.~T;..r';:¡cr,f:C C':::,
monto de las garantías otorgadas. HOMUN, YUCA.; ft..i\

20~2-2C.!5

Décima séptima.- procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" por esalto a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que e~time
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a UEI COI lb alista- en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCAT.ÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-FlSM.j)lI2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BAC1IEO y llIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE BOMIIN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8YI0 y C. 16X1SVl!).
LOCALIDAD: BOMUN, BOMUN, YUCATÁN.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables s- "El Municipio~, este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorglJe el finiquito que proceda; lo que
deberá f'teetuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas didlas garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la feruperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por mEI Municipio~ la terminación anticipada de los 'trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

~EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de

los trabajos. ,,"-,,~ .. :>:; •
-$'~

Décima octava.- Trabajos extraordinaños.- Cuando a juicio de mEI Ayuntamiento" s~~.
necesario llevar a cabo tmbajos extraordinarios que no estén comprendidos en lll&
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procedera de la s¡guient~;;;
forma: PRESIDEN"

1.1.Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: H_AYUNTAMIENiC DEHOMUN, yuc.A.-rá.:\

a).- Si existen conceptos y precios unitarlos estipulados en el contrato que .seatü12 " 2(-'5
aplicables a los trabajos que se trate, gEl Municipio" estará faaJltado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos

precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren ,conceptOs Y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio~ considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista. Y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios_

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) .; b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
cOntenidos en sus tabuladores en vigor o, en su detecto, para calcular los nuevos
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-20i5

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLiCAS

No. DE CONTRATO: MIIY-FISM-01I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CAlLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8YI0 y e 16X15V19.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos oonfonne los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista~, a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá iaplicar el mismo

, criterio que hubiere seguido para la determinación de tos precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar 105 trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

2012.20:5

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respedo a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observaci~C~.:g\.>:~
directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servi _ -,. -'., :c

J

Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo e . ~~-t.., .•'
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. q ¿i~~t:~... ".
intervendrán en estos trabajos. - ~~-:í; ,-,"'--;,PRi:.SIDt:r-r¡.~ ,livf4...,.,.~:--\,-

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así cdntó'UraT.."I,MiENTO::::.~
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los ~. YUCAT'¿.~j
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las-obras se realicen
en forma eficiente Y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
MUflicipio" para formular los documentos de pago a que se reflef~ la dáusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, 105 conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarias quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-l'ISM-OlI2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELW DE CALLES, EN LA LOCALIDAD
y MUNICIPIO DE BOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8YI0 y C. 16X15Y19.
LOCALIDAD: BOMUN, BOMUN, YUCATÁN.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por tos procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizar10s en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si MEIMunicipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

,
Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratis.ta" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente Y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estim~,;;.,,,~,;.',.
convenien~mente Y se harán conjuntamente las modificaciones al progra~£~;f~\, ¡',

correspondientes. .~¡;',,., V-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 1 :;
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá~¡:\\aéN- .U":; 0',_
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el con~aéif~{o'_,\ ~'J="-:Y" "':-=:.
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a impo~r~YJErllrJ 'I __N.'.,:. ,--
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exi~J\!iF\j, YUC,!,-',i .~,,.'~
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidáSl12 . 20~5
necesari'as a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En OJalquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI
Municipio" podrá modmcar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.

--:/ I..i
. I,C'Ss~n", l\C,,'c ~c~
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FlSM-6l12013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO y RIEGO DE SELW DE CALLES; EN LA WCALlDAD
y MUNICIPIO DE DOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21X8YI0 y C. 16X15Yl'.
LOCALIDAD: DOMUN, DOMUN, YUCATÁN.

Si las modificaciones exceden de este pero no. varian el objeto' del .proyecto, se
¡podrá:l celebrar oonvenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afecta, las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cuaJquier fanna el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subcontratacióo.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que induyan instaladon en los trabajos objeto
del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda util~r los servicios de otra empresa en los ténninos
del párrafo anteñor, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si a~ta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcon'.ratisla no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

VigéSima primera.- Cesión de los derechos de cabra.- -El Contratista" solo
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por tra
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrij.o
"El Municipio". ~,,~.

PRESIDENT!2, iÚN¡C:?~,L

Vigésima segundiJ.- Jurisdicción.- Para la interpretación Ycumplimiento del co~taS1f!~M!E?-Jl()DE
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las~~, YUG.Ai,,i,N
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, PO'2llb. 20~5
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razon de su
domicilio presente, futuro- o por OJalquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen juridico ..• El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes. .

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajO la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
dered'lo derivado de este contrato.

,. .J ríJ
~. P~naI5del6



" . H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No, DE CONTRATO, MHY-FISM-'lIf2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CAlLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, VUCATÁN.
UBICACIÓN, c. 21X8YI0 Y C. 16X15Y19.
LOCALIDAD, HOMUN, HOMUN, VUCATÁN.

~IUNICI~;

H.A'f~~¡'l~;

Ho.,:~~
Y~C,l,~.l.

Estado de

Secretario Municipal.

l/,'Jl<K',PAl

T~_filunicipaL
tloYoUtt,

~UCA.T~

---o:? ,1
C. Rossana Maria Noh Ix.

STA"

Ing. n Berzunza
e

Contratista.

TESTIGOS

PRESIDENTE MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE

HOMUN, YUCATÁN
2012 - 2015
POR "ELCONT

Sindico Municipal.

c.

Presidente Municipal.

El presente contrato se finna en el(la) localidad y municipio de "HOMUN",
Yucatán el dia 04 del mes de Marzn,"cl año 2013,

" ~~.~. ~
" ' MUNICIPIO";¡ ,~

,~
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lL AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FlSM-AD-02I20t3.
DESCRJPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE DOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: DOMUN, DOMUN, YúCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo. determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN,
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. ALEJANDRO
PECH PAT, la secretaria Municipal, C. ROSSANA MARíA NOH IX y el C. CARLOS
RAFAEL CHIN POOl, Sindico Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario.
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL
ING. ALFONSO BERZUNZA CÁCERES, al que se le denominara "El Contratista", de
confonnídad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y, contratos necesarios para el desempeño de los
negocios adminisír-otivos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de 10'5trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 Y El Fondo De Infraestructura Social Municipal:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio. Municipal de
HOMUN,Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"ASIGNACiÓN DIRECTA"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

o.,
, o
h, :

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,
b).- La elaboración y entrega a uEI Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista"deciara que:

2.1.- Acredita su personalidad oon la oopia de la cradenci,alemitida por el Instituto
FederalElectoraloonfolio • de__ del estado de • •

:

o-:
",-

{~,-

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es •

2.3.- Tiene su domicilio en el oredio marcado con calle. No. _ entre ?
"de la localidad ..,- '~~a. municipiod~ Estado de ?

"!¡j'" •" :••



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN. YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRA Tú: MHY -FISM-AD-01J2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN. YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: HOMUN. HOMUN. YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato ..

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de oonceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artia.J1o 51 de la Ley de
Obras Publicas y servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitáco;a forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechps y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dima bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas 'para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y su
contrato;

ias deben estar foliadas y estar referidas al presente

,..

"=
e
"..i~

e'~'~,~
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015 .

DIRECOÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-F1SM-AIl-02/2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIóN: e 16Xl9Y21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d)~- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio" I hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO y RESELLO DE
CALLES; EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 16X19Y21.
con ubicación en la localidad Y municipio de HOMUN, Yucatán.

segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "185,462.07 ( SON: CIENTO OCHENTA y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 MN.1 más' la Cantidad de $
"29,673.93 ( SON: VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS
93/100/MN. ) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ "215,136.00 (SON: DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS
PESOS 00/1001 MN. l.

Tercera •• Plazo ae ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "11 Días" naturales por lo que "El. Contratista~ se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "16" del mes de "Marzo" del año "2013" y a
conduir1as a mas tardar el día "26" del mes de "Marzo" del año "2013" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Drsponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra matelÍa de
este contl';iito previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este ~trato.

~ ,
•~.•

.ti. AVUi'lTAMI¿",'T.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DiRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FlSM-AD-02/2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNIClPlO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBlCACl6N: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del costo global presupuestado en el

presenta contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas" almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaña y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumos.
,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente oon cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al ténnino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortiiado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplícar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fed1as que "El Municipio" detennine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo r.o mayor a veinte
días nabJrales, contados a partir de la fedla en que hayan sido f.lutorizadas por la
re.sidencia de obra de "El Municipio", fedla que se hará constar en la bitácora y en las
propias ~maciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por

autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias Y autorizar la
estimación corre~te, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferen¡f.ias,la ~~ se reSOI~eráne incorporaran en la siguiente estimación

'\".•:. ","'~:' Pagma 4 de 16
~ol..i.',,'\\":".,'

.' 1'''' iHt¡l, ~:••.,' \
, . "V? ~v.',

'-tf'"lfo,,'~••• ~ \ ," •• ,. t.



H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CON1RATO: MHY-F1SM-AD-01J2013.
DESCRIPCiÓN DELA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: HOMUN,HOMUN, YUCATÁN.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
:05 trabajos ya que ~ElMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos fattantes o mal ejeeu~dos o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fed1a en que se haya formulado ,,sestimación para
h~cer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidacles pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la es1ablec:idapor el Código Fiscal de la Federación-como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naiurales, desde la techa del pago haSIa la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista~, a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "'El Municipio~, dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
tOlal del contraIo otorgada. por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "'ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la -pólizaen donde la
institución afianzadora oonvenga en aceptar las sig~ientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vígor.

Esta garantía SUbsis.garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de ,a~echa e . ~ formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta

,. " ••.~. Página 5 de 16
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBUCAS

No. DE CONTRATO: MHY-F1SM-AD-OV2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19V21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista~dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por insmuci6n afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fenza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
uEI Municipio" lo notificará por esalto a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de oostos de los
trabajos aún no ejecutados oonfonne al programa pactado, cuando OCUITan
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de UEIContratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno 'de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11._ La revisión por un grupo de precios que multtplicados por sus oorrespondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se es~mara
con actualizadón de costos de los mismos.

é

La aplicación del ajuste de oostos, se sujetará a lo siguiente:

impl!lable al contratista, procederá el ajuste de costos
trabajos pendientes de ejecutar.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No, DE CONTRATO: MBY_F15M_AJ).;)212013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELW DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19V21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de 105precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b}.• Los inaementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con
base en el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de
México;
Cuando los índices que requiera "El Contratista" y "El Municipio", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a
calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos Y
metodología que expida la multicitada.

e).. Los precios originalmente pactados en et contrato pennanecerán hasta la
terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- L& formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que aaJeroe el aumento o reducción cOrrespondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato,

Para 'tal efecto, "El tontratista~ notificará por eSalto a "El Municipio" la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de eSJmaciones); "El
Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la condusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepdón física, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que QCl;jrra'!o anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parcial~s de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- CL!ando"El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del ~EIMunicipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efecbJarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial ca ¡ente.
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H. A¥UNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DlREcaÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-FlSM-AD-OU2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLQ DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la dáusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el
importe de los .trabajosque decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos Jos casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su tenninación haga "El Municip¡o~, levantando el a$ de
entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suftcientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima pñmera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así corno las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

,
P,orsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure ~u ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas. y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombr'e y por ~enta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
finna de dicho rep ~.,
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DiRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY_F1SM_AD-"2I20t3.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELW DE CALLES; EN LA WCALlDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN; e 16X19Y21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente con~, será el único responsable de las obligaciones
delivadas de las disposiciOnes legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra, o contra de "El
Ml,Inicipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos confonne a las ordenes de ~El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resutten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El.Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejeaJción de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambj,ental, seguridad y
u~o de la vía pública y a las disposiciones, que con base én aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMuniCipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por esento por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista'"deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de ¡:ecabary obtener
todos los dictáme~permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución bajos objeto de este contrato.

i
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN

2012-2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CON1RATO: MBY -FlSM-AD-02I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELW DE CALLES; EN LA WCALIDAD
y MUNICIPIO DE BOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: BOMUN, BOMUN, YUCATÁN.
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio

ft

tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se estan ejecutando por "El
Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a ~EIContratista" en los siguientes térT11inos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efecb.Jarseia comparación correspondiente al último mes mEIContratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de mEIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anIerior se aplicará. para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convenc;onal consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
import~ de los trabaios que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a mElContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio". hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales qüe se
impongan a "E,¡Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cub,rirsepor trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato. ---~,
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECOÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO, MHY_FlSM_AD-02I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16Xt9'V21.
LOCALIDAD, HOMlJN, HOMUN, YUCATÁN.
Décima quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Munidpio~, dando aviso por escrito a

"El Contratista" oon diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabaj~s "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento Y al respecto aceptafl ql!e cuando ~EI
Municipio~sea el que determine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno derecho
y 1 sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se estab~ en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de inClJmplimientoo violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servidos
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el wmplimiento del contrato y el de las penás convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños. y peljuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incunido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~El
Contratista- por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días habiles exponga
ar. respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcunido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "~I Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que ~I efecto se haya previsto.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DI; CON1RATO, MBY_FISM_AD-02I2013. .
DESClUPCIÓN DE LA OBRA BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMllN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD, HOMUN, HOMllN, YUCATÁN.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescindé' el contrato por
causas imputaules a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos .no recuperables, siempre que estén debidarT.lente oomprobados y relacionados
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EfContratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperadon
de los mateliales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por uEI Municipk>'" la terminación anticipada de 105 trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de 105bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeata circunstanciada
sabre el estado en que se enwernra. .

UEI Contratista'" estará obligado a devolver a ~EI Municipio"', en un plazo de cinca dias
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado paro la realización de

los trabajos.

Décima OctaVB.- Trabajos extraordinaños.- Cuando' a juicio de uEI Ayuntamiento'" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de ia sigui,ente

forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los 'trabajos que se trate, "El Municipio'" estará facultado para ordenar
a "El Contratista'" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos

precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,
procec:lerá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista'" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecid. en ~ a) y b), "El Municipio"aplicará los precios umtarios
conteni4ÁdOSen su•••• ) re:::910::~:: su defecto, para calcular los nuevos
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-FlSM-A1Hl2/2013.
DESCI¡1PCIÓNDE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE BOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: BOMUN, BOMUN, YUCATÁN.

precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivo::. análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes' a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc.' que
intervendrá" en estos trabajos.

En este caso, la organización Y dirección' de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución efICiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
re.spectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios que;taran incorporados al presente contrato para todos sus efectos.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FISM-AD-02f2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

Sí "El Munidpio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas,

Décima novena.- Convenios adiciona,les.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortUitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y pOí
esento prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificacíón o procedenci~ de la prorrog'a y: en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" e.time
convenient£mente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos esti~lados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
~El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

6=
b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y. bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se para eludir esta ley.
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DiRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CON1RATO: MIIY-FlSM-AD-02I2D1J.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN; e 16X19V21.
LOCALIDAD: 1I0MUN, 1I0MUN, YUCATÁN.

Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objete del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabi1ida9 de
-El MuniCipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del ,contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El"Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que induyan instalación en los trabajos objeto
del contrato.

Cuando ~EIContratista" pretenda utilizar 105servicios de otra empresa en los ténninos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontTatisla no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados te expida ~EIMunicipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10
tanto ~El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercern..- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se reftere yana invocar la prdtección de ningún
gObierno extranjero, bajO la pena de perder en berieficio de la Nación Mexicana todo
dered"lo derivado de este co~.
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN

2012-2015
DlRECOÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONlRATO: MHY-FlSM-AlHl2l2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO"DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
UBICACIÓN: e 16X19Y21.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN, YUCATÁN.

El presente contrato se firma en el(la) localidad y municipio de "HOMUN". Estado de
Yucalán el día 16 del mes de Marzo del año 2013.

Secretario Municipal.

\-\ .
c. Rossana Maria Noh Ix.

J 0;<. n",.!.u, pJ..
C. José Artceo Pool C3nul.

TESTIGOS

e
Contratista.

C.A1ej roPechPal.
H. AVUNTAMtE.NTO

Presidente Municlpal~ItUmHItI'" MIINICIPAl
2012.2015

MONU"l, 'l'UC"'TIlI\I.

Sindico Municipal. Tesorero Municipal.
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONrnATO: MllY-FQRTA-llSEM-05I2012.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN Lo\. LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD; ROMUN.HOMUN. YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN.
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. ALEJANDRO
PECH PAT, la Secretaria Municipal, C. ROSSANA MARÍA NOH IX y el C. CARLOS
RAFAEL CHIN POOL, Sindico Municipal. cargos que por ser públicos n.o es necesario
acreditar, a gurencs en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL
ING.. FABIAN CAAMAL MEDINA, al que se le denominara "El Contratista", de
confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Él presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y político de! Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo susClibir10s en unión del secretario.

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de!
RAMO33 YEl FondoDe Fortalecimiento:

1.3.- Tiene su domicilio para efed:os de este contrato en el Palacio Municipal de
HOMUN,Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"ASIGNAC/Ó'JDIRECTA" .

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,
b).- La elaboración y entrega a "B Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- será exclusivamente responsable de:

2.- El "Contratista"declaraque:

2.1.- Acredita su existencia con Acta de Nacimiento del Municipio de'-,~
de F~d~de _ con Numerode Acta " •• ~

2.2.- Que su registro/ederal de contribuyenteses



H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY .FORTA.DSEM-esJ2012.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN LA LOCALIDAD Y
MUNlCIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN, BOMUN, YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condidones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el 'contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán Y su RegJamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las naonas de construcd.:)n. vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabaje, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; .

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeio de esie coniraIo a fin de
conskterar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de yueatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los' capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y SL!

Reglamenio en vigor,

, ,
~
, -

a).- Las hojas originales y ;iIi~as deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato; ,"

./
~

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a ¡as partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumentó que
permita a la Conladuria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verfficar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dima bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Cbntratista~
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obm, a fin de que las consultas requeridas se- efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:



lLAYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MBY-FORTA-I1SEM-05/2012
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN, HOMUN. YUCATÁN.

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
I~ referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~EIContratista~ y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO
MUNICIPAL; EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁII!.
con ubicación en la localidad y municipio de HOMUN, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "98,714.38 ( SON: NOVENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CATORCE PESOS 38/100 MN.) más la cantidad de $ "15,794:30 (
SON: QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS JO/100/MN. ) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"114,508.68 ( SON: CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 68/100/
MN. J.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "16 Días. naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el día "15" del mes de "Marzo" del año
"2013" y a conduirlas a mas tardar el día 'f30" del mes de "Marzo" del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que fOlma parie integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la. obra materia de
este contra~ previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula.
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del costo global presupuestado en el
presenta contrato para ~ "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus ofi macenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONI'RATO: MHY-FORTA-DSEM-0512012.
DESCRlPCIÓNDE LA OBRA: PINTURA DE PALAOO MUNICIPAL; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN. YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN~HOMUN. YUCATÁN.

traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de constnJcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del
ejercicio presupuestar no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreña del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos. por la
ejécución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de apiicar k>sprecios unrtarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fechas que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fedla en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~Et Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, repcirte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipío", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b),- Eri el supuesto de que suljan diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio" Y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para fa revisión, para conciliar did"las diferencias 'f autorizar la
estimación correspondrente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El . jo" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o m s o por pagos indebidos.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MHY-FORTA-DSEM-Q5I2OI2.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN LA WCALIDAD y
MUNICIPIO DE HOMON, YUCATÁN.
LOCALIDAD: DOMUN, HOMUN. YUCATÁN.

Si "El Contratista- estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fed1a en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista'"y perderá su derecho a ulterior redamación.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como sise tratara del s:JPuestode prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y.exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido Ja
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por cienIo) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contra1ono surtirá efecto mientras "El Contratisla" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato: .

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la-terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en oonoordancia con didla prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matena d~1contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocuttos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legis.l~ci.ó~aplicable y ~ podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI
MUniCIPIO. i ,./;."i:.\ ~ l<:.-1.::;:~~.-..e ,M:'.t:¡." "'
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H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLlCAS

No. DE CONTRATO: MHY-FORTA-USEM-OSI2012.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN.HOMUN, YUCATÁN.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, -El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes' a la fecha
de la firma del COIlbato, deberá presentar a "El Municipio" la"fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida pOr institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta, la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida pc'lr "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste cte los costos se podrá efectuar mediante tos siguientes procedimientos:

l.-La revisión de cada uno de los piecios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11.- La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente conlrato;

111.- En el caso de tJabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seran calculados con
base en el índice Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de
México; .-- ~
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Cuando los índices que requiera -El Contratista" y "El Municipio", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a
calculartos conforme a 105 precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la mullicilada.

c).- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
tem,inaoon de los trabajos. El ajuste se aplicará a tos costos directos conservando
constantes' los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse !TIed¡ante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requtere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

<,

Para tal efecto, "B Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
Municipio" vertficará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio" procederá a,su recepción física, mediante el levantamiento
del acta oorrespondiente. TransQmido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos,.bajo la responsabilidad de "El Municipio".

"

,
k
I _'

rescinda el contrato en los téffilinos de la cláusula
'aI quedara a juicio de "'El Municipio" quien liquidará el

recibir.
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d).- Cuando "El Municipio"
decimasexta, la recepción
importe de los trabajos

c}.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
tenninaclo anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes oonvengan conforme 10establecido en este contrato.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio"
existan trabajos tenninados y estos sean idenliñcables y susceptibles de utilizarse,
podrá efecbJarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

a}.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejéa.Itéidos.
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e) Cuando la autoridad judicial dedare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio"', levantando el aeta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondi€'nte.

Si al recibirse los trabajos' y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de !as mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecu'lBdos y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima pñmera.• Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente cootralo Y dar a "El Contratista", por escrito. las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas oon su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en Su.caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Conlraiista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las noonas y las
especificaciones y estar facultado para ejeaJtar los trabajos objeto del contrato, asi
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
es.timaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnuJen y en general para aduar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
fiona de didlo representante.

,
K

En cualquier momento, por razones que a su juido lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona Gtte reúna 105requisitos señalados.

de "El ContratisIa" con sus trabajadores.- "El
y patrón del personal que emplea con motivo de los

será el únioo responsable de las obligaciones
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derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las
redamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de ~E!
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a UEi
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima lencera.- Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional algun~ pot ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que inaJrra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendré1lderecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando POi "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Gontratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecu el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número transcurridos desde la fecha en que se presente
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"El Contratista" será responsable d~ los daños y perjuiciOS que cause a "El Municipio~
o a terceras pef'"SOf18S con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio~ o por violación a las leyes y reglamentos apltcabies.

gEl Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de tos trabajos objeto de este contrato. .
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el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se ha.rá la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondtente al último mes GEl Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no conduya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fedla de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conduidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del rontrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumpJimfento del contrato Y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.~ "El Municipio", dando' aviSo por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facuttad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En casos de suspenst6n definitiva de los trabajos ~EI Munjcipjt)~ podrá dar por
t~rmi~ado anticipa. el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las pa establecido en la cláusula décima sexta y se harán los

. \: ..l
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ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, -se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el q'.Jedetennine rescindil1o, didla rescisjón operará de pleno derecho
y sin- necesidad de dedaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EI Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptim';!.

Si "El Municipio' opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho oonvenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido didlo plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren a¡x>rtado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se: determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperabtes, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
detenninación respectiva, "El Municipio'" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguie!ltes, a la fedla de
notificación de didla resol a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantías.
En el finiquito deberá ca , el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
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se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la rewperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" es1ará obogado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias
hábiles, contados a partir de la notifICación de la resolución que determine fa rescisión
del contrato, toda la dOQ.lmentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a jutcio de ~EI Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederáde la siguiente
fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unnarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a -El Contratista. su ejea.tción y éste se obliga a realizar10s conforme a dichos
precios".

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio. considera factible detenninar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en tos análisis de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a detenninar los nuevos con la intervención de ""El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar Jos trabajos conforme de tajes precios.

C).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en Jos incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" eslará obligado a

. ejecutar los trabajos conforme lOS nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para fa fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que .•hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en .' debiendo resolver u8 Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor ince) días nab.Jrales. Si ambas partes llegaren a un

~
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acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa,. en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contrntista".

Además, con el fin de que ~B Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos. .

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmentelos costos directos ante el repr~sentantede "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta dáusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

¡onales.

¡
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H.AYUNTAMIENTODEHOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONlRATO: MHY-FORTA-DSEM-G5J2012.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN LA LOCALIDAD Y
MuNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD; ROMUN.ROMUN. YUCATÁN.

a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre Ja justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 105
plazos estipulados, que fueran. imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla °
negarla. En caso de concederta, "El Municipio'" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista'" las sanciones a que haya fugar y, en caso de negarta, pcx:trá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento det contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor a! 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forman' parte
integral de este contrato.

,
H
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b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación subStancial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar ronvenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas

. condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio", Dichas modfficaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones Que se refieren a la naturaleza y caradeñsticas esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "EJ Contratista" no podrá realizar la obra' por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "EJ Con_ta" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato.



H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No, DE CONTRATO: MHY.FORTA-llSEM-0512012.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD; DOMUN~HOMUN~YUCATÁN.

Cuando ~EIContratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunK;ar1o previamente por escrito a ~EI Municipio", el
cual resolverá si acepta o redlaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista',

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobra.- ~EI Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y QJmplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales EstataJes de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponder1:= por razón de su
domicilio presente, futuro o por OJalquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- B presente contrato se regirá 'por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicabies al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mextcano y conviene,
aun cuando :legare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
me>de:anopor cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
deredlo derivado de este contrato. '-'::'"'t

' .. ,<
'1
'1~

Ji. "VUlHAft::!!ENI0
I8EilllOlClA ~M*I[¡Pll»,. ;Ko15
MOt&IN. "1'UCATA~.
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• H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONlRATO: MHY-FORTA-USEM-05/2012
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PINTURA DE PALACIO MUNICIPAL; EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: HOMUN •.HOMUN, YUCATÁN.

Secretario Municipal .

\ ,h ;<
c. Rossana Maria Noh Ix.c.

El presente contrato se firma en aI(la) localidad y municipio de "HOMUN", -Es~dode
Yucatán el día 14 del ,,"es de Marzo del año 2013 .

• R "ELMUN~IPIO'

H ","UNT"U
,~aDtMC:''''HlU,"W'lt

Presidente Municipal. ~ ~TAflt.

.••~~ rO

*C. Carlos Rafael Chin Pool.

Contratista.

TESTIGOS

Sindico Municipal. Tesorero Municipal,
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• Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

HOIDWl, Yucatán
R33-FISM-HOMUN- YUC/20 13-03
"Ampliación del sistema de agua potable en las
calles: c-12x21y23, c-12x23y25 y c-30x2Iy23,
en la Localidad de Hamun, Yucatán.

. ~J

Contrato de obra públ!ca con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "HOrriun"!, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipai;'"representado en este acto por su Presidenta Municipal -o. JaSe Alejandro" Pech..P.at'" y la
Secretaria Municipal, "q.~'na)1~!!8'¡qob ~ cargos que por ser p~blicos no es neceSarioacreditar, a quiénes en
lo sucesivo se les denominara ~EI Municipion y por la otra parte: ;@BUfiO~CR.OMS. $. DE R,.L OE:C.V ••. al que se
denominara -El Contratista", representado (al por ~G/:;IOSE",FRAN:clSCOCAMpos AZCORRA." en su carácter de
"Adrii_lñ~o.r .OñlCó"de conformidad con las decraraciones y cláusUiás siguientes:

Declaraciones

1.- EI.Munic¡pio~ declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politlco del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

~o 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Homun- sito en domicilio
conocido, Palacio Muniripal de este Municlpio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
'n~B~:~iSóhi¡S,~~~lP1liíi41Ji

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~ElContratista~ del proyecto general y los planes de la obra.

2.- ~EIContratista~ declara que:

2.1.+ Acredita su existencia con la escritura constitutiva no..-rwechada el dí~';""."d~ otorgada
ante la fe del notario público No. con oficinas en la localidad de~ & ' inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No.• y su representante acredita su personalidad como ~Administrador
Único., según el testimonio de la escritura. pública No.~de fecha_de? d~, otorgada ante le fe
del notario público No.• manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facu~..ades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "••• S•••••
2.3.- TIene su domicilio en el predIo marcado con el número~ de la calle'•••••••• Frace.••••••

••• £1"de la localidad de,••• municipio di , Estado de,••••

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

i'C
I

2.6.- Ha inspeccionado debidamente,el sitio de la obra objeto de este
que intervienen en su ejecución;

2.5.+ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
de! Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así C':lmo las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este
contrato; ...-.- .••

. "•fil de considerar todos los factore
I~

.AYUNTAMIENTO
lIíSIOHH:U M(HfICI~J,l
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

HomlUl, Yucatán
R33-FISM-HOMUN- yue/20l3-03
"Ampliación del sistema de agua potable en las
calles: c-12x21y23, c-12x23y25 y c-30x21y23,
en la Localidad de Homun, Yucatán.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios' Cont>Xosdel Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de lOSMunicipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de MElContratistaM para que formen parte integral ~el mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- St: obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capÍ'l.ulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de f-l.3cienda del H. Congreso
del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen per.:inentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio~ y uEIContratistaM previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen eroel sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La ~ojas originales '1sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista" y otra para la \...J
supervisión de la obra; a.:
c).- Las copias deben ser desprendibJes, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de ceda caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lO anterior, las partes se
sujetan a las siguientes: '

CLAUSULAS

Tercera..- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeiO de este contrato sera de -3.0dlas- días
naturales por' lo que "El Contratista~ se obliga a Injciar las obras objeto de este contrato el día "tU." del mes de
-Abril- del año ~13:~ y a concluirlas a mas tardar el día -Sb~ del mes de -Abril" del año -2013- de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponiblll~ad. ael sitio de la obra .• MEIMunicipion se obliga a tener la disponibilidad legal y material de\
lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este Nf7viamente a la fecha de inicio de los trabajos ¡
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. - ~, ¡

~. ¡
~.!f

H.AYUHT,f¡MIENTO
Pá~_lf"''''''''''""liY11- 18 t 5

HOMUN, YUCATft.N

Primera.- Objeto del epntrato.- MElMunicipioM encomienda a MElContratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consIstente en; ~pt!&;c1ón;,a:erststenía~.(Ieagua-potable en la:; calles:'O:12x21Y23. c-
~~~~ la localidad y municip1ó-de'!B.lfmlin-:Vucatán,
segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$~~~6 .~~~~n#~~)t]é~'m~~.~/1OQ,,_M.~:)mas la cantidad de $56.~60.38 (Son:
cineuetJ4iY1Mj~:.míJ. f!~~ ~~'!S/-1Oq:J~~.)~e: corresponde ar importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $4'~.9:~~:m::{Son:~~ml):tOs1foae 1l\1I.noVecientos sesen::a y dos pesóS~73/100
M.N.~



.. Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Quinta.-Antk:lpos.- (NO APLICA)

Homun, Yucatán
R33-FISM-HOMUN- YUC/2013-03
"Ampliación del sistema de agua potable en las
calles: c-12x2ly23, c-12x23y25 y c-3Ox2Iy23,
en la Localidad de Haman, Yucatán.

5exta.- Forma de pago.- ~El Contratista~ recibirá de ~E1Munícipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades ql:e resulten de aplicar Jos precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipjo~ determine, Que se pagarán una .••.ez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EI Muriicipiow

, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para
tal f'fecto:

a).- "El Contratista" debera entregar a la residencia de obra de "El Municipio" ia estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfiCO. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de Jos seis días hábiles siguientes. a la fecha de corte; la
residenCia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sIguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faitantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratlstaw estuviere inconforme con ras estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaCIón queda definitivamente aceptada
por "El Contratistaw y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fISCales. Estos l:8rgos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Munlclpiow

•

Séptima.-Aanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obHgaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipi')", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMuniclpio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El ContratistaW no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otor:we atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

,,,
.>:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para ra terminación de los trabajos a que se refiere la .,,~
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automaticamente prorrogada en concordancia con dicha' prorroga o :-

::~~ la franza garantice la ejecución total de los tra~os ma contrato; (\)t~\'
d).-Que la institución afranzadora acepte expresamente lo . "~n los artículos 95 y 118 de la Ley Federal ._
de Fianzas en vigor. .~~, ,'.ÁYU"TAAUE~TO

P.' JIBI~~ .•••H'¡U:"Atagma j a__ ~.18'~
HOMUN. VUCHAN.



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Homun, Yucatán
R33-FISM-HOMUN- YUC/20 13-03
"Ampliación del sistema de agua potable en las
calles: c-12x21y23, c-12x23y25 y c-3Ox2Iy23,
en la Localidad de Homun, Yucatán.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~El Mun¡cipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipioH lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

OCtava.- Fianza de garantra del antlcipo.- (NOAPLICA)

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
MEIMunlcip¡o~, a solicitud escrita de ~EIContratistaH la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. .

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multipllcados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el presente contrato;

ltL- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con ia actuaUzación de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la reVISióny ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del "eto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).-los incrementos o decrementos en el ~osto de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndlces que requiera ~El contratiSta y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada; .

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de ios trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos d:rectos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato; .

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiel1te, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- UEI Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y ..
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~El ContratistaH notificará por escrito a ~El
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municip'

••••
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conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles,
~EI Municipio~ procederá 3 su recepción flSlca, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de Nel
Munlctplo~.

Independientemente de lo anterior, NEIMunicipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EJMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a NEI
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondIente.

C).-Cuando de común acuerdo ~El Municjpio~ y ~EIContrat¡sta~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cu?indo NEJMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de NEIMunjcipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicIal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de r~pción parcial, exceptuando ei inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de ios
30 (treinta) hábileS: contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~El Municipio",
levantando eLacta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y' efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municip¡o~ y a cargo de "El Contratista", el impúrte del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista~.

DécIma primera.- Supervisión de los trabajOs.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervIsar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene NEIMunicipio".

Es facultad de NEIMunicipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante. de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
1 presente contrato, será ei único responsable de las
ás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismas, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien déberá acreditar cédula
profesiQnaJ, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efeetuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de Na Contratista~. Previamente a su intervención en los tnlbajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio~, qulen calificará si reúne los requisitos señalados lo cual d~berá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Décima segunda.- Relaciones de NEIContratlsta~
del personal que emplea con motivo de Jos
obligaciones derivadas de las disposiciones le
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social. ~E1Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamacioner- Que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a MEIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Déclma_tercera.- Responsabilidades de MEIContratista~.- MEIContratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se t1ayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EIContratista" sin que tenga
derecho a retrlbuciqn adiciona! alguna por eno. En este caso MEIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspenslón total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si .EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en Que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

MEIContratista" deberá sujetarse a todos ¡os reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos., haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

MEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipio" o a terceras personas con
motivo. de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás atrtorizaciones Que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta,- sanciones por Incumplimiento del programa.- MEIMunicipio" tendrá la tacuttad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual MEIMunicipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, MEIMunicipio" sancionará a ~EI Contratista" en los
siguientes términos:

a),- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de MEIContratista ••;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tf;rminación sefialada en
el programa multlplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satiSfaccIón de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras motivad?ls por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~El Municipio., no sea imputable a "El
Contratista",

o
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio. podrá f'£
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mism9, \'

En caso de que uEIMunicipio~ opte por la rescisión del o, aplicará a MEIContratista~ una sanción consistente 1 /
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ~EIMunicipio", hasta por el monto de las garantías I

I r
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otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras Dbjeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio., dando aviso por esc,ito a ~EIContratista" con diez días
hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras cO-ltratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su C830, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexla.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumpl!miento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que ct~:,!ndo.~EIMunicipio~ sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastarnfo para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "EJ Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, ¡ineamie/ltos bases, procedimientos y requisítos establecidos en la Loy de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podré optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de resciSlón.- SI ~EJMunicipio" considera que ~Ei Contre.tista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga ai respecto lo que a su derecho convenga y aporte ias pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportada; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la direcclón electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la s:.ispensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas,imputables a .EI Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En C8W de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue ei
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o 13rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión ión de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se en
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MEIContratista~ estará obligado a devolver a ~EIMuniclpio~, en un plazo de cinco días habiles, contados a partir de
la notificacl6n de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la reaJit;Bción de los trabajos.

Décima octa"w.- Trabajos extr8ordinarlos.- Cuando a juicio de uEI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean ap!icabies a los trabajos que se
trate, ~EJMunicipio" estará facultado para ordenar a MEIContratista~ su ejecución y este se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y uEI Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tom(lrá en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso MEIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), UEI
Contratista", a requerlmbnto de UEIMunicipioM y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el cont.ato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
uEIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la pmposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

g, 'r
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la respoOlsabil:dad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgoS inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". •(-i

Además, con el fin de que "El Municipjo~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El ContratistaM prepatará y someterá a la aprobación de aquel los piemos y programas de
ejecución respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especifi~ciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando m<:nsualmente los costos
directos ante el representante de "El Munjcipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato. ",,
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Si -El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar.la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Qmvenlos Modificatorios-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El Contratista~ o la que "El Municipio~ est;me
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se p~ntasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio~ decidirá sI procede a imponer a ~EI Contratista- las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos opo.rtunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las P;Brtes,forma
parte integral de este contrato. .

b).-Convenlo adICional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo le base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condicIones; estos conven;os serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~E1Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontrataclón.- ~EIContratiSta" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del
contrato se. entenderá por subc:ontratación el acto por el cual ~EI Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En tO<locaso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá
el imPOrte de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~ElContratista-.

Vigésima prlmera.- cesión de los derechos de cobro .• ~EIContratjsta~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación ex'presa,
previa y por escrito de ~E¡Municipio",

Vigéslma segunda.- Jurisdicción,- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así com~' para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la." -'n de les Tribunales Estatales de
la ci~~~d, de Mérida, por lo tanto ~El Contratista~renunCi J fuero que . rresponderle por razón de su
domlClho presente, futuro o por cualquier otra causa. II
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Municipio de Homun, Yucatán
Contrato No. R33-FISM-HOMUN- YUC/2Ü13-03

Nombre de la Obra "Ampliación del sistema de agua potable en las
calles: c-12x21y23, c-12x23y25 y c-3Ox2Iy23,
en la Localidad de Homun, Yucatán.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, too;)5 ellos vigentes.

Vrgéslma cuarta.- Declaración final.- ~EIContratlstaw declara ser mexicano y conviene, aun cuando !legare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ~~na:átf.:QeH9mp'fí~municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
28 del mes de Marzo del año~.

....""~E1 Municipio"

•OROPECHPAT H.A,(UHTAM1ENTO
ldente Municipal I'fifllOfKlAMIJIIIlC1PAL

2012.:2015
HONIl". VI/IOI-ñIt'p>

na
Administrador Único

nOS'?OQc, \AG;,.: ..... Noh •..•..
C. ROSSANA MARIA NOH IX
Secretario Municipal

~~~Wc. CARLOS RAFAEL (:HIN POOL
Sindico Municipal
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